PROYECTO DE LEY No. _________ DE 2012 ____________. 
Por el cual se elimina el cargo fijo como componente de las estructuras tarifarias de los servicios públicos domiciliarios, y se dictan otras disposiciones. 
El Congreso de Colombia
DECRETA:
CAPÍTULO I
Objeto y principios
Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por objeto eliminar la habilitación para incluir el cargo fijo como elemento de la fórmula tarifaria de los servicios públicos domiciliarios en el país.

Artículo 2°. El artículo 90 de la Ley 142 de 1994 quedará así: 
Artículo 90. Elementos de las fórmulas de tarifas. Sin perjuicio de otras alternativas que puedan definir las comisiones de regulación, podrán incluirse los siguientes cargos:

90.1. Un cargo por unidad de consumo, que refleje siempre tanto el nivel y la estructura de los costos económicos que varíen con el nivel de consumo como la demanda por el servicio;

90.2. Un cargo por aportes de conexión el cual podrá cubrir los costos involucrados en la conexión del usuario al servicio. También podrá cobrarse cuando, por razones de suficiencia financiera, sea necesario acelerar la recuperación de las inversiones en infraestructura, siempre y cuando estas correspondan a un plan de expansión de costo mínimo. La fórmula podrá distribuir estos costos en alícuotas partes anuales.

El cobro de estos cargos en ningún caso podrá contradecir el principio de la eficiencia, ni trasladar al usuario los costos de una gestión ineficiente o extraer beneficios de posiciones dominantes o de monopolio.

Las comisiones de regulación siempre podrán diseñar y hacer públicas diversas opciones tarifarias que tomen en cuenta diseños óptimos de tarifas. Cualquier usuario podrá exigir la aplicación de una de estas opciones, si asume los costos de los equipos de medición necesarios
Artículo 3°. El artículo 137.1 de la Ley 142 de 1994 quedará así: 

137.1. A que no se le haga cobro alguno por conceptos distintos del consumo, o de la adquisición de bienes o servicios efectivamente recibidos, si la falla ocurre continuamente durante un término de quince (15) días o más, dentro de un mismo período de facturación. 
Artículo 4°. El artículo 40 de la Ley 143 de 1994 quedará así:
Artículo 40. Las tarifas por el acceso y uso de las redes del sistema interconectado nacional deben incluir los siguientes cargos:

a) Un cargo de conexión que cubrirá los costos de la conexión del usuario a la red de interconexión;

b) Un cargo variable, asociado a los servicios de transporte por la red de interconexión

Artículo 5°. El Artículo 46 de la Ley 143 de 1994 quedará así: 
 Artículo 46. La Comisión de Regulación de Energía y Gas tendrá en cuenta los siguientes componentes en la estructura de tarifas:
a) Una tarifa por unidad de consumo de energía;

b) Una tarifa por unidad de potencia, utilizada en las horas de máxima demanda;

c) Un cargo de conexión que cubrirá los costos de la conexión cada vez que el usuario se conecte al servicio de electricidad.

Parágrafo 1o. Para el cálculo de cada componente se tendrán en cuenta los costos y cargos establecidos por la Comisión de Regulación de Energía y Gas.

Parágrafo 2o. La Comisión de Regulación de Energía y Gas podrá diseñar y hacer públicas diversas opciones tarifarias.

Artículo 6°. Las Comisiones de regulación de servicios públicos domiciliarios modificaran las estructuras tarifarias vigentes dentro de los seis (6) meses siguientes a la vigencia de la presente ley, con el fin de aplicar los criterios dispuestos en el art. 2 de la misma.  
Artículo 7o. Vigencia y derogatoria. La presente ley rige a partir de su promulgación y deroga las disposiciones que le sean contrarias, en especial el artículo 51 de la Ley 1475 de 2011.

De los honorables Congresistas,
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
Objeto del proyecto
I. RAZONES QUE SUSTENTAN  LA INICIATIVA
Dos razones fundamentales sostienen la iniciativa y nos motivan a presentarla a consideración del Honorable Congreso:

A. NO ES CLARO EL CONTENIDO DEL CARGO FIJO. 
En el 1994 la Ley autorizó el cobro de  cargo fijo, destinado a ser “garantía de disponibilidad permanente” de manera que se incentivara el mercado en la búsqueda de cobertura en Colombia, empero las condiciones han cambiado hasta la actualidad, evidenciándose que el mercado de por si sólo es suficientemente rentable e interesante a la inversión. 

La Corte Constitucional ha indicado que es exequible el cobro de cargos fijos “el establecimiento de un cargo fijo no vulnera la Constitución, por cuanto con el cargo fijo contemplado en el artículo impugnado el Estado no se despoja de su función de garantizar la prestación eficiente de los servicios públicos, pues la gratuidad de los servicios públicos domiciliarios no está contemplada por el Constituyente de 1991 y además dentro de los deberes de toda persona se encuentra el de contribuir al financiamiento de los gastos e inversiones del Estado. La tarifa que se paga por la prestación de un servicio público domiciliario está vinculada no sólo con el nivel de consumo del usuario, sino con los costos en que incurre la empresa respectiva para poder brindar el bien o servicio en condiciones de competitividad y está determinada por el beneficio que finalmente recibe el usuario. El sólo hecho de que el prestador del servicio esté disponible para brindar el mismo genera costos, los cuales son independientes del consumo real que se efectúe. A juicio de la Corte, la norma acusada, en cuanto contempla un cargo fijo que debe pagar el usuario, no vulnera la Carta Política toda vez que tal concepto se ve reflejado en su propio beneficio, es decir en una prestación eficiente y permanente del servicio.

“el cargo fijo tiene como finalidad que las empresas puedan recuperar los costos por los servicios prestados que puedan originarse en la disponibilidad permanente del servicio, para lo cual se debe subvencionar los gastos necesarios que implica esta garantía que habrá de traducirse en beneficios para los usuarios en cuanto podrán disponer de un servicio continuo y eficiente.” (Sentencia C-353/06)
Pero en un análisis de la realidad, vemos que no hay como demostrar que los cargos fijos únicamente estén destinados a la disponibilidad permanente del servicio, sino que siguen vigentes los temores de los Magistrados que salvaron voto en el fallo en cuestión. 

En el caso de Aseo esta regulado por la Resolución  CRA 151 de 2001 (Sección 3.2.3 Metodología y Fórmulas Tarifarías). En esta  resolución  se habla exactamente  de  Cargo Fijo  y posteriormente se hace una modificación mediante la resolución 351  de 2006, en su articulo 6 y 7 ya se habla de costos fijos en el servicio de aseo. La “especificación” se realiza así: 

Resolución 151 de 2001.  Sección 3.2.3 : Metodología y Fórmulas Tarifarías

Artículo 3.2.3.1 Elementos de las fórmulas tarifarias. Las fórmulas tarifarias incluyen: cargo fijo, cargos por unidad de vertimiento básico, complementario y suntuario. Para su cálculo se deberán considerar los costos de prestación del servicio de que trata la sección anterior, y el sistema de subsidios y factores de contribución establecidos por establecidos por la Ley 142 de 1994.

Artículo 3.2.3.2 Cargo Fijo. Para el cargo fijo (CF) se utilizará como costo de referencia el costo medio de administración o de clientela (CMA). Las tarifas mínimas o máximas aplicables al cargo fijo serán las resultantes de aplicar la siguiente fórmula: 

CFi = CMA x Fi

donde:

CFi: Tarifa para el cargo fijo del estrato/sector i 

CMA = Costo Medio de Administración

Fi: Factor de subsidio o contribución aplicado al estrato/sector i

La referencia se hace a costo medio de administración, dejándose a libertad que este sea vinculado a las necesidades de los prestadores. No podemos comparar los servicios públicos domiciliarios con los costos fijos de administración de negocios como las ventas multinivel, o la venta de elementos en local abierto al público. Deberíamos estar en capacidad de verificar que en “costos medios de administración” no se incluyan redes, expansión de las empresas, entre otros. 

La justificación mas común de se refiere a costos de expedición de factura y trasmisión, en este caso los usuarios que han optado por recibir sus facturas únicamente por correo electrónico deberían contar con una reducción sustancial del cargo fijo

Para el caso del servicio público de aseo, el tema se reguló en la Resolución CRA  351  de  2005 TITULO II:  METODOLOGIA PARA EL CALCULO DE LOS COSTOS DEL SERVICIO PUBLICO DE ASEO, así: 
Artículo 6°. La fórmula tarifaría para el cálculo de los costos máximos del servicio de aseo tendrá un costo fijo medio de referencia y un costo variable medio de referencia.

Artículo 7°. Costo Fijo Medio de Referencia, CFMR-. El costo fijo medio de referencia por suscriptor se calculará a partir de la sumatoria de los costos de comercialización por suscriptor más el costo de barrido y limpieza de vías y áreas públicas, más el costo de manejo del recaudo fijo así:

Donde: CFMR Costo fijo medio de referencia máximo a reconocer en la tarifa en el área de servicio ($/suscriptor).

CBL Costo de barrido y limpieza ($/ Kilómetro).

K Sumatoria de todos los kilómetros de cuneta barridos por todos los prestadores que operan en el suelo urbano del municipio para el año base, en un período de un mes, según las frecuencias definidas para el municipio. (Kilómetros).

NB Número total de suscriptores atendidos por los prestadores, en el suelo urbano del municipio, para el año base (suscriptor).

CCS Costo de comercialización por factura cobrada al suscriptor ($/suscriptor).

CMRF Costo de manejo del recaudo fijo ($/suscriptor).

En el caso del servicio público de aseo se demuestra el vaso vacío en el que se convierten los cargos fijos, en este caso el mismo incluye “sumatoria de los costos de comercialización por suscriptor más el costo de barrido y limpieza de vías y áreas pública”, evidentemente los  costos de comercialización no son directamente verificables como “los costos necesarios para garantizar la disponibilidad del servicio” (como lo pensó la Corte Constitucional”. 
Sobra indicar que si este costo por cargo fijo incluye el barrido y limpieza de áreas públicas, aquellas sendas zonas colombinas donde ninguna de estas dos actividades se realiza (o no con la suficiente frecuencia) debería ser un costo menor o eliminarse. Recordemos todos los estragos causados por malas limpiezas de vías y saturaciones de alcantarillados en las pasadas olas invernales, que demuestras que este dinero no se esta utilizando para lo anunciado.  
Estos hechos demuestran que estaban fundados los temores de los magistrados que salvaron voto en la C-353/06, al afirmar que en “cuanto los criterios para determinar el monto del cargo fijo en el cobro de los servicios públicos, no están claramente establecidos, y en dicho sentido se autoriza la captación de unos recursos por parte de las empresas de servicios públicos, cuya finalidad no es verificable a la luz de los principios de solidaridad y universalidad en la prestación de dichos servicios” (Humberto Sierra Porto). 
Con el costo del cargo fijo estamos supliendo los costos de operación de las empresas, cuando precisamente optamos por modelos operadors por privados para poder generar competitividad, en palabras de Humberto Sierra Porto: “Esto es, que resulta poco plausible creer que el cobro efectivo del consumo en los servicios públicos no incluya un margen de ganancias, que le permita al prestador ejercer lo propio como actividad económica. Así, afirmar que el cobro del cargo fijo va a suplir los costos que genera la empresa por el sólo hecho de existir como tal para prestar el servicio en cualquier momento, es permitir el cobro de algo que va implícito en el costo que los ciudadanos asumen por acceder a los servicios. Pues, la prestación misma y su cobro atienden a la lógica del mercado donde el costo del bien ofrecido suple los gastos que supone la existencia de la empresa”

 “De otro lado, se asevera que los recursos captados por las empresas de servicios públicos, por concepto del cobro de un cargo fijo están encaminados a mejorar, extender y solidarizar la prestación de éstos. Pero lo cierto es que no hay forma de verificar esto. Considero que si la finalidad del cargo fijo es la mantener la sostenibilidad de la empresa, quiere decir que se trata de una utilidad para la empresa, pues si no fuera, deberían entregarse esos recursos a los sectores más pobres, a través de una cuenta especial por ejemplo”. (JAIME ARAUJO RENTERIA
B. EL CARGO FIJO MENSUAL AFECTA AMPLIAMIENTO A LA CANASTA FAMILIAR, DESINSENTIVA EL AHORRO A COSTAS DE GARANTIZAR EL MERCADO A LAS EMPRESAS PRESTADORAS. 
La razón que ha tratado de justificar el cargo fijo, es cubrir los gastos en los que se incurre por la disponibilidad del servicio. Esto parece muy extraño dentro el actual mercado, no pagamos un cargo fijo por contar con escuelas en nuestro barrio aunque no las utilicemos, no pagamos un cargo fijo por tener redes que lleven gasolina o ACPM a nuestros municipios, sino por lo consumido. Así la disponibilidad del servicio debería ser asumido dentro de las inversiones de la empresa prestadora, y no ser trasladado al usuario. 

En palabras de Jaime Araujo Renteria “En este sentido, me permito igualmente reiterar mi criterio, según el cual, la solidaridad no puede ser entendida en favor de la empresa. Por esta razón, considero que no todos los costos deben ser asumidos por los usuarios sin que las empresas reduzcan alguna vez su tasa de ganancia, puesto que ello contradice claramente los principios constitucionales de un Estado Social de Derecho en que debe basarse el régimen tarifario de los servicios públicos domiciliarios”.

Que los cargos fijos estan relacionados con el margen de ganancias y posibilidades de expansión de las empresas prestadoras se demuestra en las mismas razones que se han presenrado para su no eliminación “si se asume un cargo fijo promedio nacional de acueducto de 4.000 pesos y considerando 5,7 millones de suscriptores atendidos, en un año las empresas dejarían de percibir más de 273.000 millones de pesos. "Este costo no recuperado se convertiría en una pérdida para las empresas que seguramente no solo afectará su patrimonio, sino la inversión", indicaron las conclusiones del estudio de la Superservicios” (Diario Portafolio, 27 de Febrero de 2008). 

Los usuarios se ven apliamente lesionados por la existencia de los cargos fijos, los cuales entre otras no incentivan el ahorro. Miremos este caso aterrador de una factura residencial en la ciudad de Zipaquira (Cundinamarca), donde SE PAGA MAS POR CARGO FIJO QUE CONSUMO: 
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Otro caso de alta afectación son los usuarios estrato 3, quienes ven altamente afectado su economía domestica con los cargos fijos, en este recibo de Soacha: 
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En el caso de ciudades como Cali la situación es critica los servicios públicos son muy costosos, y esto sumado al alto índice de desempleo hace que personas de todos los estratos no puedan pagar los servicios públicos domiciliarios, en otras circunstancias los estratos 1 y 2 no están matriculando a sus hijos para que vayan a estudiar, pues prefieren

pagar los SPD. 
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Subsidio Consumo $ 1,759.22
Consumos Tarifa($) Valor($)
2.00 404.49 808.98
Costo Aet. Consumo H 128410
|Vator Censumo s 2,568.20
Costo Rel.Cargo Fijo H 7.81675
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En un comparativo aleatorio de diferentes ciudades de Colombia, vemos que el impacto del cargo fijo en el valor final pagado por los usuarios en algunos casos representa mas del 50%, e incluso llega al 75%. 
	DESCRIPCION
	CARGO FIJO
	VALOR POR CONSUMO
	PORCENTAJE QUE REPRESENTA CARGO FIJO

	Acueducto Bogotá estrato 2
	$ 8.394
	$ 45.620
	15,54%

	Alcantarillado Bogotá estrato 2
	$ 4.277
	$ 29.343
	12,72%

	Acueducto Cartagena estrato 1 bajo bajo 
	$ 3.610
	$ 9.295
	27,97%

	Alcantarillado Cartagena  estrato 1 bajo bajo
	$ 2.777
	$ 8.059
	25,63%

	Gas Bogotá estrato 3
	$ 2.613
	$ 3.025
	46,35%

	Acueducto Bogotá estrato 3
	$ 13.841
	$ 16.456
	45,68%

	Alcantarillado Bogotá estrato 3
	$ 7.053
	$ 10.585
	39,99%

	Acueducto Bogotá 4 
	$ 14.258
	$ 31.480
	31,17%

	Gas  Bogotá 4 
	$ 2.617
	$ 18.650
	12,31%

	Soacha acueducto estrato 2
	$ 8.305
	$ 23.456
	26,15%

	Soacha alcantarillado estrato 2
	$ 4.232
	$ 13.947
	23,28%

	Soacha acueducto estrato 2
	$ 8.305
	$ 24.922
	24,99%

	Soacha alcantarillado estrato 2
	$ 4.232
	$ 14.818
	22,22%

	Zipaquirá Acueducto Estrato 1 Comercial 
	$ 14.470
	$ 102.690
	12,35%

	Zipaquirá Alcantarillado Estrato 1 Comercial 
	$ 41.075
	$ 31.075
	56,93%

	Zipaquirá Acueducto Estrato 1 
	$ 9.344
	$ 20.974
	30,82%

	Zipaquirá Alcantarillado Estrato 1 
	$ 4.179
	$ 8.389
	33,25%

	Zipaquirá Acueducto Estrato 1 
	$ 9.344
	$ 4.626
	66,89%

	Zipaquirá Alcantarillado Estrato 1 
	$ 4.197
	$ 1.850
	69,41%

	Soacha Acueducto estrato 3 
	$ 14.050
	$ 14.482
	49,24%

	Soacha Alcantarillado estrato 3 
	$ 7.159
	$ 10.340
	40,91%

	Cali acueducto estrato 5 
	$ 11.725
	$ 28.892
	28,87%

	Cali alcantarillado estrato 5 
	$ 5.793
	$ 33.700
	14,67%

	Cali acueducto estrato 2
	$ 8.060
	$ 14.564
	35,63%

	Cali alcantarillado estrato 2
	$ 3.945
	$ 17.088
	18,76%

	Cali acueducto estrato 1
	$ 7.816
	$ 2.568
	75,27%

	Cali alcantarillado estrato 1
	$ 3.826
	$ 3.013
	55,94%


IV. MARCO CONSTITUCIONAL 
En el marco de un Estado Social de Derecho los costos de los cargos fijos deben ser asumidos por las empresas prestadoras, generadoras y comercializadoras de servicios públicos en concurrencia de las entidades territoriales y el gobierno nacional.
ARTICULO  150. Corresponde al Congreso hacer las leyes. Por medio de ellas ejerce las siguientes funciones:

23. Expedir las leyes que regirán el ejercicio de las funciones públicas y la prestación de los servicios públicos.

ARTICULO  367. La ley fijará las competencias y responsabilidades relativas a la prestación de los servicios públicos domiciliarios, su cobertura, calidad y financiación, y el régimen tarifario que tendrá en cuenta además de los criterios de costos, los de solidaridad y redistribución de ingresos.

Los servicios públicos domiciliarios se prestarán directamente por cada municipio cuando las características técnicas y económicas del servicio y las conveniencias generales lo permitan y aconsejen, y los departamentos cumplirán funciones de apoyo y coordinación.

La ley determinará las entidades competentes para fijar las tarifas.
V. IMPACTO FISCAL
El presente Proyecto de ley no presenta impacto fiscal, ya que no se ordenan gastos, ni se establecen concesiones o beneficios tributarios.

De los honorables Congresistas,
